
De: Eduardo Umaña <eduardoumafo@gmail.com> 
Enviado: lunes, 10 de julio de 2023 9:08 
Para: Secretaria Sala Familia Tribunal Superior - Seccional Bogota 
<secfabta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: gloria yaneth acosta valero <gloriaacosta498@gmail.com>; 
ramirosanabriagomez@hotmail.com <ramirosanabriagomez@hotmail.com> 
Asunto: DESCORRO EL TRASLADO DE LA SUSTENTACIÓN DE LOS RECURSOS DE APELACIÓN 
PRESENTADOS POR LA PARTE DEMANDADA PROCESO SIMULACIÓN DE DELLY ARGELIS NARVAEZ 
SANCHEZ CONTRA FERNANDO CARO QUILAGUY y OTROS No. 11001311002420200015000. 

  

Señores  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. SALA DE 
FAMILIA 
Atn. HONORABLE MAGISTRADO CARLOS ALEJO BARRERA ARIAS 
 
 
EXPEDIENTE No: 11001311002420200015001 
CLASE DE PROCESO: ACCIÓN DE SIMULACIÓN DE DELLY ARGELIS NARVAEZ 

SANCHEZ CONTRA FERNANDO CARO QUILAGUY Y OTROS. 

 
Respetados Señores, reciban un cordial saludo;  
 
Adjunto memorial descorriendo el traslado de la sustentación de los recursos de 
apelación presentados por la parte demandada.  
 
Cordialmente, 

 

 

Eduardo Umaña Forero 

Abogado 

Cel: 300 7414758 
 



Bogotá D.C., julio 10 de 2023 

 

Señores 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 
SALA DE FAMILIA  
Atn. HONORABLE MAGISTRADO CARLOS ALEJO BARRERA ARIAS 
Ciudad. 
 
 

REFERENCIA: PROCESO SIMULACIÓN DE DELLY ARGELIS NARVAEZ 

SANCHEZ CONTRA LOS DEMANDADOS FERNANDO CARO QUILAGUY Y 

MARTHA CECILIA MORENO GONZÁLEZ Y EL VINCULADO FELIPE ARTURO 

RODRIGUEZ VELA 

 
PROCESO No: 11001311002420200015001 
 

ASUNTO: DESCORRO EL TRASLADO DE LA SUSTENTACIÓN DE LOS 

RECURSOS DE APELACIÓN PRESENTADOS POR LA PARTE DEMANDADA 

 

 

EDUARDO UMAÑA FORERO, obrando en calidad de apoderado judicial de la señora 

DELLY ARGELIS NARVAEZ SANCHEZ, mediante el presente escrito y estando 

dentro del término legal, procedo a descorrer el traslado de las sustentaciones de los 

recursos de apelación presentados por los apoderados de los demandados 

FERNANDO CARO QUILAGUY y MARTHA CECILIA MORENO GONZALEZ.  

 

Fundo mi réplica en los siguientes términos: 

 

Mediante sentencia proferida el pasado 5 de junio de 2023, el Juzgado 24 de Familia 

del Circuito de Bogotá resolvió (i) DECLARAR LA SIMULACIÓN RELATIVA del 

contrato de compra del vehículo HBK 639 realizado por FERNANDO CARO 

QUILAGUY y MARTHA CECILIA MORENO GONZALEZ; (ii) DECLARAR LA 

SIMULACIÓN ABSOLUTA del traspaso realizado a FELIPE ARTURO RODRIGUEZ 

VELA; (iii) ORDENAR LA CANCELACIÓN de los traspasos realizados a  MARTHA 

CECILIA MORENO GONZALEZ y a  FELIPE ARTURO RODRIGUEZ VELA; (iv) 

ORDENAR oficiar a la Secretaría de Movilidad de Bogotá para que proceda con la 

cancelación de los traspasos referidos y el bien retorne en cabeza del señor 

FERNANDO CARO QUILAGUY para que reingrese al haber de la Sociedad 

Conyugal; (v) DECLARAR que el señor FERNANDO CARO QUILAGUY pierde su 

porción que le corresponde del vehículo HBK 639; (vi) DECLARAR que FERNANDO 

CARO QUILAGUY debe restituir a la sociedad conyugal el doble del valor comercial 

del vehículo al momento de la fecha de la venta, esto es 24 de septiembre de 2018 y 

(vii) CONDENAR en costas a los demandados fijándose como agencias en derecho 

la suma equivalente a un (1) salario mínimo legal mensual vigente.  

 



La Juez A quo, basó su decisión en las siguientes consideraciones: 

 

a) Que en el presente asunto, quedó probado el vínculo matrimonial entre el señor 

FERNANDO CARO QUILAGUY y la señora DELLY ARGELIS NARVAEZ 

SANCHEZ, celebrado el 4 de junio de 1994. 

 

b) Quedó probado que estando vigente la sociedad conyugal CARO - NARVAEZ, los 

cónyuges adquirieron el vehículo de placas HBK 639 en el año 2013, a nombre del 

señor FERNANDO CARO QUILAGUY. 

 

c) Quedó probado que mediante sentencia de fecha 23 de marzo de 2018 y 30 de 

mayo de 2018 proferidas en primera y segunda instancia por el Juzgado 24 de Familia 

del Circuito de Bogotá, se declaró disuelta y en estado de liquidación la Sociedad 

Conyugal entre los señores DELLY ARGELIS NARVAEZ SANCHEZ y FERNANDO 

CARO QUILAGUY. 

 

d) Quedó probado que mediante artificios y engaños, el 21 de septiembre de 2019, el 

señor FERNANDO CARO QUILAGUY le arrebató a la señora DELLY ARGELIS 

NARVAEZ SANCHEZ y a la hija en común ORIANA VANESSA CARO NARVAEZ, 

el vehículo de placas HBK 639, utilizando al taller autorizado de la Chevrolet para 

apropiarse irregularmente del mismo, a pesar que con la ruptura marital, el señor 

CARO QUILAGUY quedó con la tenencia del otro vehículo automotor CHEVROLET 

CAPTIVA de propiedad de la sociedad conyugal CARO - NARVAEZ.  

 

e) Quedó probado que, estando la sociedad conyugal disuelta y sin liquidar, el señor 

FERNANDO CARO QUILAGUY, tan solo 19 días después de haberle arrebatado 

irregularmente el vehículo de placas HBK 639  a la señora DELLY ARGELIS 

NARVAEZ SANCHEZ, esto es, el 12 de octubre de 2019, lo traspasó a la señora 

MARTHA CECILIA MORENO GONZÁLEZ mediante un contrato de compraventa 

simulado, sin el conocimiento ni el consentimiento de la señora DELLY ARGELIS 

NARVAEZ SANCHEZ 

 

f) Quedó probado que la supuesta venta de la camioneta Tracker de placas HBK-639 

que realizó el señor FERNANDO CARO QUILAGUY a la señora MARTHA CECILIA 

MORENO GONZÁLEZ es simulada, por cuanto el sistema de rastreo vehicular que 

tiene dicho vehículo, evidencia que desde el momento en que el señor CARO 

QUILAGUY se lo arrebató a mi representada, siempre permaneció en poder del 

demandado FERNANDO CARO QUILAGUY.  

 

g) Quedó probado que el vehículo de placas HBK 639 fue denunciado por la señora 

DELLY ARGELIS NARVAEZ SANCHEZ en el inventario de bienes de la sociedad 

conyugal dentro del proceso que cursó en el mismo Juzgado 24 de Familia del Circuito 

de Bogotá bajo el radicado 11001311002420200002900 y que dicho bien no pudo ser 



incluido porque en virtud del traspaso que hiciera el señor FERNANDO CARO 

QUILAGUY, ya no figuraba a su nombre.  

 

h) Quedó probado que la señora MARTHA CECILIA MORENO GONZÁLEZ traspasó 

el vehículo de placas HBK 639 al señor FELIPE ARTURO RODRIGUEZ VELA el 28 

de enero de 2021. 

 

i) Que no se probó dentro del plenario que el señor FELIPE ARTURO RODRIGUEZ 

VELA haya pagado suma alguna por el vehículo de placas HBK 639, ni a la señora 

MARTHA CECILIA MORENO GONZÁLEZ, ni al señor FERNANDO CARO 

QUILAGUY. 

 

j) Que no es de recibo dar credibilidad al dicho del vinculado señor FELIPE ARTURO 

RODRIGUEZ VELA, de no haber consultado el certificado de tradición y libertad del 

vehículo de placas HBK 639 previo a su supuesta compra para verificar la propiedad 

y sus posibles limitaciones al dominio, y menos aún de una persona que tiene estudios 

profesionales y de posgrado en Derecho como los tiene el señor RODRÍGUEZ VELA.    

 

k) Que existe simulación absoluta del traspaso del vehículo de placas HBK 639 

realizado al señor  FELIPE ARTURO RODRIGUEZ VELA el 28 de enero de 2021. 

 

l) No cabe duda alguna sobre el actuar doloso del señor FERNANDO CARO 

QUILAGUY, quien hasta la fecha en que se profirió la sentencia de primera instancia, 

ha logrado su cometido de distraer el bien objeto de esta acción, por cuanto no pudo 

ser incluido en el trabajo de partición aprobado por este mismo Despacho dentro del 

proceso de liquidación de la sociedad conyugal CARO NARVAEZ, a pesar de haber 

sido adquirido en vigencia de aquella.  

 

El señor FERNANDO CARO QUILAGUY, a través de su apoderada, pretende 

justificar su indebido actuar, manifestando que vendió el vehículo con el fin de 

salvaguardar el bien de mayor valor de la sociedad conyugal, razón que, además de 

carecer de veracidad, no resulta admisible, como quiera que el escenario para 

resolver asuntos económicos de los sociedad conyugal disuelta no puede ser 

diferente a una resolución directa del conflicto entre las partes o ante un juez de la 

república como en efecto se realizó, y no mediante maniobras fraudulentas, 

engañosas y dolosas, tendientes a distraer los bienes de la sociedad conyugal, como 

lo hizo el señor CARO QUILAGUY.  

 

Si al señor FERNANDO CARO QUILAGUY le preocupaba tanto resolver la obligación 

hipotecaria que refiere,  ha debido arrendar el bien hipotecado y con el producto del 

arriendo, pagar las cuotas del crédito, y no seguir usufructuando el bien, sin pagar las 

cuotas y desplegando conductas contrarias a la ley, como simular la venta del 

vehículo objeto de la presente demanda, con el fin de perjudicar a la señora DELLY 



ARGELLIS NARVAEZ SANCHEZ a sabiendas que el vehículo referido forma parte 

de la sociedad conyugal.  

 

De otro lado, aduce la apoderada del señor FERNANDO CARO QUILAGUY que al 

señor FELIPE ARTURO RODRIGUEZ VELA, si bien se le notificó a su correo 

electrónico la demanda que nos ocupa, no tuvo acceso al expediente y por tanto no 

se le garantizó su derecho a la defensa. Al respecto, pasa por alto la apoderada del 

señor CARO, que una vez ordenada la vinculación al proceso del señor FELIPE 

ARTURO RODRIGUEZ VELA, se procedió a notificarlo por correo electrónico 

certificado, enviándole el siguiente texto en el cuerpo del correo, en la cual se le 

informa:  

 

 
 

 

 

De igual forma, en la notificación enviada por correo electrónico certificado se indica 

con absoluta claridad que se adjunta el acta de la audiencia de fecha 4 de octubre de 

2022, mediante la cual se ordenó integrar al señor FELIPE ARTURO RODRIGUEZ 

VELA, como en efecto se adjuntó.  



 
 

De lo anterior resulta claro que al señor FELIPE ARTURO RODRIGUEZ VELA le fue 

enviada copia de la demanda, sus anexos y el acta de la audiencia de fecha 4 de 

octubre de 2022 que ordenó vincularlo al presente proceso. Sin embargo, durante el 

término de traslado de la demanda, el señor RODRÍGUEZ VELA guardó silencio.  

 

De todo lo expuesto tenemos que, en efecto, las conductas desplegadas por el señor 

FERNANDO CARO QUILAGUY, en relación con la venta y los traspasos que del 

vehículo de placas HBK 639 promovió, se vislumbra su intención dolosa, coadyuvado 

por los supuestos compradores del vehículo MARTHA CECILIA MORENO 

GONZÁLEZ en un primer momento y FELIPE ARTURO RODRIGUEZ VELA 

después, quienes se prestaron para que a través de estos actos simulados, el señor 

CARO QUILAGUY lograra, hasta este instante, distraer el bien el referido bien de la 

sociedad conyugal en detrimento del patrimonio de la señora DELLY ARGELIS 

NARVAEZ SANCHEZ.  



 

En síntesis, el actuar del señor FERNANNDO CARO QUILAGUY no fue otro que 

acudir a su amiga de colegio MARTHA CECILIA MORENO GONZÁLEZ para que a 

través de una venta simulada del vehículo de placas HBK 639, lograra distraer el bien 

de la sociedad conyugal CARO - NARVAEZ, y posteriormente acudir a su amigo de 

infancia y de “cervezas” FELIPE ARTURO RODRIGUEZ VELA, como el mismo señor 

RODRIGUEZ VELA lo manifiesta en su interrogatorio, para que lo secundara en 

continuar distrayendo el bien traspasándolo a su nombre, con la inequívoca intención 

de impedir que el mismo pudiera ser incluido dentro del inventario de bienes de la 

sociedad conyugal CARO NARVAEZ, como en efecto acaeció.  

 

Por lo tanto, ruego al Honorable Tribunal, CONFIRMAR en todas sus partes la 

sentencia proferida en primera instancia por el Juzgado 24 de Familia del Circuito de 

Bogotá, como también, condenar a los apelantes a las costas procesales y agencias 

en derecho generadas en esta instancia.   

 

ANEXOS 

 

- Certificación de entrega de la notificación de la demanda, de sus anexos, del 

auto admisorio de la demanda y del acta de la audiencia celebrada el 4 de 

octubre de 2022, mediante la cual el Juzgado 24 de Familia del Circuito de 

Bogotá ordena vincular al presente proceso al señor  FELIPE ARTURO 

RODRIGUEZ VELA, con su trazabilidad, la cual evidencia que el destinatario 

recibió la notificación, la abrió y dio lectura al mensaje.  

 

- Copia de la notificación de la demanda, de sus anexos, del auto admisorio de 

la demanda y del acta de la audiencia celebrada el 4 de octubre de 2022, 

mediante la cual el Juzgado 24 de Familia del Circuito de Bogotá ordena 

vincular al presente proceso al señor  FELIPE ARTURO RODRIGUEZ VELA, 

enviada por correo electrónico certificado al vinculado,  

 

 

Cordialmente, 

 

 

EDUARDO UMAÑA FORERO 

C.C 80.504.869  

T.P 185.431 del C.S. de la J 

 



e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 454559

Emisor eduardoumafo@gmail.com

Destinatario felipe.rodvel@yahoo.es - FELIPE ARTURO RODRIGUEZ VELA

Asunto
NOTIFICACIÓN ACCIÓN DE SIMULACIÓN No.
11001311002420200015000 DE DELLY ARGELIS NARVAEZ 
SANCHEZ CONTRA FERNANDO CARO QUILAGUY Y OTRO(S)

Fecha Envío 2022-10-07 13:59

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo

2022/10/07 14:02:19
Tiempo de firmado: Oct 7 19:02:18 2022 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse de recibo 2022/10/07 14:03:00

Oct 7 14:02:20 cl-t205-282cl postfix/smtp
[16734]: E306E1248721: to=<felipe.
rodvel@yahoo.es>, relay=mx-eu.mail.am0.
yahoodns.net[188.125.72.74]:25, delay=1.5, 
delays=0.08/0/0.93/0.52, dsn=2.0.0, 
status=sent (250 ok dirdel)

El destinatario abrio 
la notificacion

2022/10/07 17:40:24
Dirección IP: 172.225.250.121 

 Mozilla/5.0Agente de usuario:

Lectura del mensaje 2022/10/07 21:16:35

Dirección IP: 172.225.250.96 Bahamas - 
New Providence - Nassau

 Mozilla/5.0 (iPhone; Agente de usuario:
CPU iPhone OS 15_6_1 like Mac OS X) 
AppleWebKit/605.1.15 (KHTML, like Gecko) 
Version/15.6.1 Mobile/15E148 Safari/604.1

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje

NOTIFICACIÓN ACCIÓN DE SIMULACIÓN No.11001311002420200015000 DE DELLY 
ARGELIS NARVAEZ SANCHEZ CONTRA FERNANDO CARO QUILAGUY Y OTRO(S)

Señor
FELIPE ARTURO RODRIGUEZ VELA

ASUNTO: NOTIFICACIÓN PROCESO SIMULACIÓN No. 11001311002420200015000 DEL 
JUZGADO  VEINTICUATRO (24) DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

Reciba un cordial saludo, 

En mi calidad de apoderado de la señora  DELLY ARGELIS NARVAEZ SANCHEZ, adjunto 
NOTIFICACIÓN del auto que admitió la demanda dentro del proceso de la referencia, 
conforme a lo señalado en la Ley 2213 de 2022. Así mismo, se anexa copia de la demanda y 
sus anexos y el acta de la audiencia de fecha 4 de octubre de 2022 que ordenó vincularlo al 
presente proceso. 

 

Cordialmente,

 

Eduardo Umaña Forero
Abogado
Cel: 300 7414758
 

 

Adjuntos

NOTIFICACION_PERSONAL_PROCESO_SIMULACION_FERNANDO_CARO_QUILAGUY_RAD.
_11001311002420200015000.pdf

Descargas

Archivo:
 NOTIFICACION_PERSONAL_PROCESO_SIMULACION_FERNANDO_CARO_QUILAGUY_RAD.
_11001311002420200015000.pdf  191.156.176.160  2022-10-13 06:33:17desde:  el día:
Archivo:
 NOTIFICACION_PERSONAL_PROCESO_SIMULACION_FERNANDO_CARO_QUILAGUY_RAD.
_11001311002420200015000.pdf  191.156.188.7  2022-10-13 06:33:24desde:  el día:
De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, 
por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.



JUZGADO VEINTICUATRO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. D.C. 
Correo electrónico institucional: flia24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTIFICACIÓN – LEY 2213 DE 2022 
  

Fecha de Envío: 7/10/2022                                                                                                      
                               
Nombre del Demandado: FELIPE ARTURO RODRIGUEZ VELA  
Correo Electrónico:  felipe.rodvel@yahoo.es  
 
Proceso:   ACCIÓN DE SIMULACIÓN No.11001311002420200015000
  
Fecha de Providencia: 15 DE DICIEMBRE DE 2020 - AUTO ADMITE DEMANDA 
 
DEMANDANTE:  DELLY ARGELIS NARVÁEZ SÁNCHEZ                               
DEMANDADOS:  FERNANDO CARO QUILAGUY 
    MARTHA CECILIA MORENO GONZÁLEZ 
     
Por medio de la presente, ponemos en su conocimiento el auto que admitió la demanda, la 
demanda y sus anexos en el asunto de la referencia.  
 
Lo anterior, en cumplimiento de lo señalado por el Juzgado 24 de Familia del Circuito de 
Bogotá en audiencia de fecha 4 de octubre de 2022, que ordenó vincularlo al presente 
proceso con el fin de integrar debidamente el contradictorio (se adjunta el acta de la audiencia)  
 
Se advierte que tal como lo dispuso el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la presente 
notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envió 
del mensaje y el término de traslado de veinte (20) días señalado en la providencia que se le 
notifica, empezará a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
Por favor, adjuntar al correo documento de identificación. Si la notificación es por apoderado, 
deberá anexarse el poder y documentos de identificación del profesional. 
 
Puede comunicarse con este Juzgado al correo:  flia24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el 
horario de atención de lunes a viernes de 8 a.m. a 1 p.m. y de 2 p.m. a 5 p.m. 
 
Atentamente;  
 
 
Empleado Responsable                                 Parte Interesada 

                                                                    
____________________                           _________________________ 
                                  

                                       EDUARDO UMAÑA FORERO 
            C.C 80.504.869 
            T.P 185.431 del C.S de la J 
            Apoderado del Demandante 
 
___________________________________________________________________
NOTA: EN CASO DE QUE EL USUARIO LLENE LOS ESPACIOS EN BLANCO DE ESTE FORMATO, NO SE 
REQUIERE LA FIRMA DEL EMPLEADO RESPONSABLE. 
Acuerdo 2255 de 2003 NP-01            

mailto:flia24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:felipe.rodvel@yahoo.es
mailto:flia24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO VEINTICUATRO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 

Clase de proceso    SIMULACIÓN  

Demandante  Delly ArgeLis Narváez Sánchez  

Demandado  Fernando Caro Quilaguy y otro  

Radicación  11001 31 10 024 2020 00150 00 

Asunto  Admite demanda  

Fecha de la Providencia Quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
  

 

En atención a lo resuelto en proveído de misma fecha, se Dispone:  

1. ADMITIR, por reunir los requisitos formales exigidos en la Ley, la anterior demanda de 
SIMULACIÓN DE CONTRATO DE COMPRAVENTA que por conducto de apoderado 
judicial presenta la señora DELLY ARGELIS NARVÁEZ SÁNCHEZ en contra del señor 

FERNANDO CARO QUILAGUY y de la señora MARTHA CECILIA MORENO GONZÁLEZ, 
acumulada a la de SANCIÓN POR DISTRACCIÓN DE BIENES SOCIALES prevista en el 

Art. 1824 del C.C., en contra del citado CARO QUILAGUY.  
 

2. DAR al presente asunto el trámite previsto en los artículos 368 y s.s del C.G.P.  
 

3. NOTIFICAR, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 al 292 del C.G.P, este 

auto a los demandados en este asunto y hágasele entrega de la copia de la demanda y sus 
anexos para que dentro del término de veinte (20) días la conteste y solicite las pruebas 
que pretenda hacer valer. 

 
4. Previo a resolver lo pertinente respecto del emplazamiento de la demandada MARTHA 

CECILIA MORENO GONZÁLEZ, y teniendo en cuenta la consulta realizada en la pagina web 
de la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud-
ADRES1, líbrese  oficio dirigido a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR a 

efectos que dicha entidad, en el término de cinco (5) días contados a partir del recibido 
efectivo de la respectiva comunicación, informe a este Despacho Judicial los datos de 

notificación que de la señora en mención, figuran en dicha entidad.  
 

El oficio antes ordenado, deberá ser tramitado por la parte demandante.  
 

5. RECONOCER al Dr. EDUARDO UMAÑA FORERO como apoderado judicial de la señora DELLY 

ARGELIS NARVÁEZ SÁNCHEZ, en los términos y para los efectos señalados en el memorial 
poder a él conferido. 
 

*Para efectos de notificaciones al extremo pasivo, debe tener en cuenta la parte demandante lo 
señalado en el Decreto 806 de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firma Digital 
 

ADRIANA PATRICIA DÍAZ RAMÍREZ 
   Jueza 

 (2-3) 
     

 

 

 

M. A.T.M-        
        

       

 

                                                           
1 
https://aplicaciones.adres.gov.co/bdua_internet/Pages/RespuestaConsulta.aspx?tokenId=kcVxNmRB8ws8eI
B45ztINA== 
 

JUZGADO VEINTICUATRO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO No. 68 DE  

HOY 16 DE DICIEMBRE DE 2020 

 

LAURA ANDREA MONTAÑO CONDE 

Secretaria 

https://aplicaciones.adres.gov.co/bdua_internet/Pages/RespuestaConsulta.aspx?tokenId=kcVxNmRB8ws8eIB45ztINA==
https://aplicaciones.adres.gov.co/bdua_internet/Pages/RespuestaConsulta.aspx?tokenId=kcVxNmRB8ws8eIB45ztINA==


 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA PATRICIA DIAZ RAMIREZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 24 FAMILIA BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

64cb7449b4867aa670f59644bc326114cd1a0c2759882c95857cd9278acd5d0f 

Documento generado en 11/12/2020 03:21:50 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO VEINTICUATRO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

1. AUDIENCIA  

AUDIENCIA VIRTUAL – PLATAFORMA LIFESIZE 

Proceso SIMULACIÓN 

Demandante DELLY ARGELIS NARVÁEZ SÁNCHEZ  

Demandado  FERNANDO CARO QUILAGUY 

MARTHA CECILIA MORENO GONZÁLEZ  

Radicación: 110013110-024-2020-00150-00 

Fecha: OCTUBRE CUATRO (04) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

Hora:  HORA INICIAL: 11:31  A.M.                       HORA FINAL: 11:55  A.M. 

 

2. ORDEN DEL DÍA 

Actividad Grabación  

SE CONSTATA LA PRESENCIA DE LAS PARTES: Se deja constancia que 

asiste por la parte actora la señora DELLY ARGELIS NARVÁEZ SÁNCHEZ y 

su apoderado  judicial Dr. EDUARDO UMAÑA FORERO. Por la parte 

demandada, hace presencia el Dr. RAMIRO ALFONSO SANABRIA GÓMEZ 

y el señor FERNANDO CARO QUILAGUY con su apoderada Judicial Dra. 

GLORIA YANETH ACOSTA VALERO.  

SI 

PRONUNCIAMIENTO DEL DESPACHO:  

 

Revisado el certificado de tradición del Vehículo HBK 639 allegado, se 

establece que el vehículo figura a nombre del señor FELIPE ARTURO 

RODRÍGUEZ VELA, por lo que se hace necesario vincularlo al proceso, en 

consecuencia. 

 

EL JUZGADO VEINTICUATRO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

RESUELVE 

 

ORDENAR la vinculación al proceso al señor  FELIPE ARTURO RODRÍGUEZ 

VELA, 

 

LA PARTE actora deberá realizar la notificación de conformidad con lo 

establecido en el artículo 291 del C.G.P. 

 

El proceso queda suspendido. 

 

SE REQUIERE a la apoderada del señor FERNANDO CARO QUILAGUY para 

que informe  los datos de notificación del señor FELIPE ARTURO 

RODRÍGUEZ VELA, para lo cual se le concede un término de 5 días. 

SI 

 

3. DOCUMENTOS APORTADOS EN LA AUDIENCIA 

Documentos Grabación 

Certificado de tradición del vehículo de placas HBK 639, allegado al correo 

del Despacho y el cual obra en el numeral  

SI 

 

4.SENTENCIA 

 

 



5.  RECURSOS 

Recurso 

interpuesto 

Decisión recurrida Parte recurrente Grabación 

    
Se deja constancia que todo lo acontecido en esta audiencia queda registrado en medio técnico de audio y video suministrado 

por el Consejo Superior de la Judicatura y del cual se aportará al expediente un CD, conservándose la misma en el disco duro 

de los equipos de cómputo de este estrado.  Desde ya se autoriza a las partes si a bien lo tienen, para que obtengan copia de 

las grabaciones de esta audiencia, previo suministro de los medios correspondientes. 

 

       

  
ADRIANA PATRICIA DIAZ RAMÍREZ 

Juez 

 


